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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  URGENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE EL PUNTAL,
CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Expediente 2019/015/004704
================================================================

En El Puntal, a dieciocho de noviembre de 2022, siendo las dieciocho horas y siete
minutos, en el Centro Municipal de El Puntal, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para
celebrar  sesión  ordinaria,  con  la  presencia  del  Presidente  Don.  Francisco  López  Aylllón,
asistido  por  la  Secretaria  Doña  M.  Carmen  Porras  Sánchez,  que  ejerce  las  funciones
otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes grupos políticos:

Por el Grupo Popular
Don Kasper van Hout (Vicepresidente)
D. Gabriel Aroca Pina (Ausente)
Don Juan Carlos Pascual Hernández

Por el Grupo Socialista
Don Julián Navarro Molina 
Doña M. Isabel Tortosa Cobarro
Doña Rosa María Alguazas Toledo.

Por el Grupo Ciudadanos
D.Salvador Ros Nicolás(Ausente)

Por el Grupo VOX
Don Blas Vicente Romero 

El número total de vocales asistentes es de seis más el Presidente.

Existiendo el quórum necesario para celebrar el Pleno Ordinario se procede a votar el
siguiente orden del día.

1.-  Aprobación,  si  procede,  de la extraordinaria urgencia  para la  celebración del
Pleno.

El Vicepresidente expone que el  primer punto es votar si  se considera urgente la
celebración del Pleno.

El  vocal  del  grupo socialista Julián Navarro quiere exponer que no considera esta
urgencia puesto que el  punto  del  orden del  día  es  el  mismo que el  celebrado el  11 de
Noviembre  donde  se  sometieron  a  votación  todos  los  presupuestos  presentados  en  esa
sesión para las fiestas navideñas, por lo que no entiende esta segunda convocatoria con el
mismo fin.
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Se procede a la votación, quedando de la siguiente manera:

votos a favor: 3 (PP)

votos en contra: 4 (PSOE Y VOX)

Al no aprobarse la urgencia extraordinaria para la celebración del Pleno, se levanta
la sesión, siendo las dieciocho horas y diecisiete minutos, de lo que como Secretaria extien-
do la presente acta.

                      VºBº
El Presidente de la Junta Municipal
                  de El Puntal

Don Francisco López Ayllón 

La Secretaria de la Junta

Doña M. Carmen Porras Sánchez
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